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DECREToNúMERo o¿55 DE sEprEl"GRE t4 DE w¿s

,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO

aENERAL DE GASros DEL DEqARTAMENTa oet QutNoio PARA LA vtcENclA
FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, SEGUN

REsot-uclóru No. 06330 DEL oB DE SEPTIEMBRE DE 2023

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Politica de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Diigir

y coordinar la acción administrativa del depariamento y actuar en su nombre como

gestor y promotor det desarrollo integrat de su tenitorio, de conformidad con la

Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No. 1 11 de 1996 "Por et cual se compilan la Ley 38 de 1989,

ta Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforntatt el estatuto orgánico del

presttpuesto" en su altículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la

Nación para abrir las créditos adicionales al presupuesto será ceftificada por el

contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos pÚblicos la

clisponibitided será cerlificada por et iefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

di*',pntbilidad de las a actones partt efectuar los traslados p upuestales seráro

certif!cada r el iefe ele DtesupLta sto del órqano resDectit o (L 38/89, art. 68: L

1/9n4, aft.35)". (Se subraYa)

c) Qr-re ia Ordenan za No. 022 Cel 31 de agosto oel 2014, en ei articulo 89 hace ¿lusión

a ias rrrcrl ificaciones ai 6s¿reto de liquidación, y establece qr.re. ''l.as modificacittte's
q! ¿.:,¡:xo de; cecreto ,l<: tiqu!<lación que no modifiquen en ':ada Órgano o e;ltiaad el

mt,,-:i¡ de sus apropiitcianes de íuncionamiento, .serylcro a la deuda e inversiótt

aprcltaclos por ta .{samblea nepeñamental, se harán nrcc.liante Decreto exoedida pr-,r

c! Gr,bert¡arlor 1...) E¡;tg-.1 ac'fos adrnlnist rativcs requieren Para su validez el conc:eplo
uterefavora!:le tie !a Secrelaría da Hacittt ¡cta. .'-;i se lrafa de gast't:; de inversiÓn se req

1

I 'l

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su articuio 305, Decreto Nacronai No. 1 1l de 1996 en su articulo 82 y la Ordenanza No.

022 de agosto 31 de2Ü14 en sus artÍculos 89 y 92, la Ordenarrza No.019 de2022y'
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DECRE'TONú'trRO CT¿55 SEPIIEMBRI 14 DE2ü2J

además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Departamental. Copia
de es¿os actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin
de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El cerfificado de

, disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del seclor
central del Departamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ce¡fificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, "POR MEDTO DEL CUAL SE EXptDE EL PRESUPUESIO

] GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND\O PARA LA VIGENCIA F/SC,AI
2023, SE DETERMINAN tOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA Et GASTO".

g) Que de conformidad al artículo décimo cuarto de la ordenanza No. 019 del 0s de
diciembre de 2022, se hizo alusión a los cambios en el plan operativo anual de
inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

"ART¡,UL) DÉctwo clJARTo. Los cal'nb¡os del Plan operat¡vo Anual de lnversiones de ta

I v¡genc¡a podrán efectuarse med¡ante Acto Adm¡n¡strat¡vo, s¡empre y cuando no alteren el vaior total
de la lnvers¡Ón aprobado para cada un¡dad ejecutora y contarán con la autor¡zac¡ón prevra de la
Secretar¡a de Planeación Depaftamental y con los saldos d¡spon¡bles en el presupuesto de
Gasfos "

h) Que la secretaria de Educación, por medio del oficio No. sED-í20.212.01 .1441 del
1 I de septiemb re de 2023, solicita traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento
al proyecto con código BPIN No. 2020003630016 denominado ,'Foñatecimiento

terrüoial para una gestión educativa integral en la secretaria de Educacón
, Deparfamental del Quindío", por un valor de clENTO ctNco MILLoNES DE pEsosr M/cte. ($105.000.000,00); respetando ra destinación de ros recursos de acuerdo con

la normatividad v¡gente. (oficio que hace parte integral de este Decreto). siendo
necesario crea el sigu¡ente rubro presupuestal:

coDrco NOMBRE
o314 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.2201071 .016.85330 _ 35 Servicios de limpieza general

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la secretaría de Educación, requiere
contracreditar recursos por valor clENTo clNco MILLoNES DE pESos M/cte.
($105.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN E:L

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENrO DEL
eutNDio qARA LA vtcENctA FtscaL 2023"

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 00954 del 19 de diciembre de
2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPIJESTO GENERAT DEt
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTOS".
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DECRTTONú'ffiO O¿55 SETIEI'IBRI, 14DEW23

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMEN|O DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

SECRETARIA DE EOUCACIÓN

coorGo NOMBRE VALOR
.,Serv¡c¡os de sum¡nistro de comidas
en establecimientos de auloservicio

s 105.000,000.00,o31 4 - 2.3.2.O2.O2.006.00.00.00.2201 028.091.63320 i35

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Educación, requiere
acreditar recursos por valor de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte.

i ($105.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE EDUCACION

0314 - 2 Gastos

0314 - 2.3 lnvers¡ón

03'14 - 2.3.2

0314 - 2.3.2.02

0314 - 2.3.2.O2.O2

0314 - 2.3.2.O2.O2.OO9

0314 - 2.3.2.02.02.009.00

03'14 - 2.3.2.02.0 2.009.00.00

,#
w
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0314 - 2.3.2.02.02.00 9.00.00.0 0
Servic¡os para la comunidad,
sociales y personales

Serv¡cio educativo

031 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.220r 071.01 6

Fortalec¡miento terr¡torial para una
gestión educat¡va ¡ntegral en la
Secretaría de Educac¡ón
Departamental del Qu¡ndío

$ 105,000,000.00

o314 - 2.3.2.02.02.O09.00.00.00.2201071.016.85330 - Serv¡c¡os de limpieza general

k) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a contracreditar

, el día 14 de septiembre de 2023, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo
92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

l) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dÍa 14 de
septiembre de 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

$ 105,000,000.00

s r oi¡oo,ooo.oó.

coDrGo NOMBRE VALOR

s 105,000,000.00

s 105,000,000.00

Adquis¡c¡ón de bienes y servicios s 105,000,000.00

d¡ferentes deAdqu¡s¡ciones
act¡vos

Adquisic¡ón de servic¡os

$ 105,000,000.00

§ 105,000,000.00

Serv¡c¡os para la comun¡dad,
soc¡ales y personales $'t05,000,000.00

Servicios para la comun¡dad,
soc¡ales y personales $ 105,000,000.00

Serv¡c¡os para la comunidad,
soc¡ales y personales

$ 105,000,000.00

del 31 de agosto del 2014

0314 - 2.3.2.02.02.00 9.00.0 0.0 0.2 201 071

m) Q're la Secretaría de Planeación Departamental, em¡t¡ó concppto favorable del rubro
a contracreditar mediante oficio No. S. P. P.C.74.40.01-00882 del 08 de septiembre de 7
2023, lo anterior, con el fin de realizar el traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el articulo 89 inciso 2'de la Ordenanza No. 022

$ 105,000,000.00
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DECR,ETO Nú.trRO 0735 SEPIIEI\,ARE b DE2§23

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE G.ASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtcEvcta FtscaL 2023"

DECRETA

/ ARTíCULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACIÓN

NOMBRE

Serv¡c¡os de limp¡eza general

ARTICULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte.
($105.000.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUcAclÓN

VALOR

Gastos $'t05,000,0

lnvers¡ón $ 105,000,0

Adquisición de b¡enes y serv¡cios $ 105,000,000.00

§ 105,000,000.00

$ 105,000,000.00

§ 105,000.000.00

$ 105,000.000.00

Comerc¡o y distribución;
alojam¡ento; serv¡c¡os de
sum¡n¡stro de com¡das y bebidas;
servicios de transporte; y servic¡os
de distr¡bución de electricidad, gas
y agua

00.00

óo.oo

o314 - 2.3.2.02.02.006

0314 - 2.3.2.02.02.006.00

coDlGo

o314 - 2.g.2.O2.O2.OO9.OO.OO.OO.22o 107r.Or O.gS¡aO 1a5

NOMBRE

0314 - 2

0314 - 2.3

0314 - 2.3.2

0314 - 2.3.2.02

0314 - 2.3.2.02.02

Adqu¡s¡c¡ones d¡ferentes
activos
Adquisic¡ón de servicios

de

Comerc¡o y d¡str¡buc¡ón;
alojamiento; serv¡cios de
sum¡nistro de com¡das y bebidas;
serv¡cios de transporte; y serv¡cios
de d¡str¡buc¡ón de electricidad, gas
y agua
Comercio y d¡stribución;
alojamiento; serv¡c¡os de
suministro de comidas y beb¡das;
servic¡os de transporte; y serv¡c¡os
de distribuc¡ón de electr¡cidad, gas
y agua

0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00 § 105,000.000.00

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador encargado del Departamento del Quindío.

=

coDtGo
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DECRETO NÚMERO CT¿55 SEPIIEII4BR-E 14 DEW25

"POR MEDIO OEL CUAL SE REALIA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESIO GENERAT OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OEL

AUND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

coDtGo NOMBRE VALOR

Comerc¡o y distr¡bución;
alojamiento; serv¡cios de
sum¡nistro de com¡das y beb¡das;
serv¡cios de transporte; y serv¡c¡os
de distr¡buc¡ón de electr¡c¡dad, gas
y agua

s 105,000,000.00

$ 105,000,000.00
Servicio de apoyo a la permanenc¡a
con alimentac¡ón escolar
Fortalec¡m¡ento de Estrategias de
Acceso, Bienestar y Permanenc¡a
en el Sector Educat¡vo del
Departamento del Quindío

$ 105,000,000.00

Servicios de suministro de comidas
en establecimientos de autoserv¡cio

$ 105,000,000.00

031 4 . 2.3.2.02.02.006.00.00.00

0314 - 2.3.2.02.02.00 6.00.0 0.0 0.2 201 0 28

031 4 - 2.3.2.02.02.O06.00.00.00.2201 028.091

14 2.3.2.O2.O2 006 00.00.00.2201028.091 .63320 - 35

.#
w

%aJ,ae.*"
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/ ART|CULO TERCERO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte.
($105.000.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACIÓN

coDrGo

0314 - 2

03 14 - 2.3

0314.2.3.2

0314 - 2.3.2.02

0314 - 2.3.2.02.02

314 - 2.3.2.02.02.009
Serv¡c¡os para la comunidad,
sociales y personales

0314 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0
Servic¡os para la comunidad,
socialés y personales

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00
Serv¡c¡os para la comun¡dad,
sociales y personales s 105,000,000.00

o314 - 2 3.2.O2.O2.O09 00 00.00
Serv¡cios para la comun¡dad,
sociales y personales $ 105,000,000.00

31 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 071 Serv¡c¡o educat¡vo s 105,000,000.00

0314 - 2.3.2.O2.02.00 9.0 0.00.00.2 201 0 71 .01 6

Fortalec¡miento terr¡torial para una
gestión educativa ¡ntegral en la
Secretaría de Educación
Departamental del QuindÍo

$ 105,000,000.00

F

0

NOMBRE VALOR

$ 105,000,000.00

$ 105,000,000.00

Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y servicios

Gastos

s 105,000,000.00
Adqu¡s¡ciones diferentes de
activos

Adqu¡sición de serv¡cios $ 105,000,000.00

$ 105,000,000.00

s 105,000,000.00

4314 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.220't 071 .016.85330 - 35 Serv¡cios de l¡mpieza general $ 105,000 000 00

lnvers¡ón

$ 105,000,000.00
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OrCn¡fOrU'nnO 0755 SEPIIEI\8RE :4DE?f23

"POR MEOIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE'VERÁL DE GASIOS OEL OEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2023-

/ART|CULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los catorce (14) dias del mes de sept¡embre de 2023

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

-..., 
\r <-- r--

ñra Londoño Giraldo / Secrelaria de Háci

t!» l--
JULIAN MAURICIO JARA MO S

GOBERNADOR ENCARGA
DEL DEPARTAMENTO DEL QUI

{eAprobó Luis
Revisó Elea

Rincón Ouintero / Secretario de Planea
ña Andrea Caicedo Anas / Drrectora Financrera /

Revisó Paola Uñbe Londoño / Jefe dé Presupue8lo / Secretaría de Hacienda
Revrsó María Cemila Rodriguez Rendón (componente Juridrco) / Contrati
Elaboró Erika TáUána Sál nas Muñoz / Conlralista / Secrete¡a de H

de Haoen

»


